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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Obras Púlincas

Dirección Deneral de Carreteras y Caminos Uecinali

Devolución de fianza
Contratista; «Prismo Española,, 

S. A.», Juan de'Mena, 19, Madrid.
Importe de la fianza: Treinta y un 

mil pesetas (31.000).
Clase: En metálico.
Designación de las obras: «Pintado 

de marcas viales en el eje de la cal
zada. C. N. 122, N-620, N-6, N-601 y 
N-403».

Entidad depositaria: Caja General 
de Depósitos.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar la 
ejecución de las obras qué asimismo 
se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes, o a las personas que 
estén legitimadas al efecto, la incoa
ción de procedimientos tendentes al 
embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto I.099- 
1962, de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que pudieran dictarse, 
habrán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a la 

Sucursal de la misma en que la fianza 
se halle constituida o depositada.

Madrid, 22 de abril de 1968.—El 
director general, P. D., Luis Villal- 

à la Sección de Contra-
1 s Generales.

1.788—1.564

^DMlSm» PROVINCIAL

Distrito Forestal

Anuncio sobre el amojonamiento det 
monte denominado «Arrojadas», de 
la pertenencia de Boeciito, jtiepigura 
en el Catálogo de los de U. P. de esta 

provincia con el número 24
Aprobada por la Superioridad la 

práctica del amojonamiento del mon
te «Arroyadas», n.® 24 del Catálogo 
de los de U. P. de esta provincia, 
perteneciente al pueblo de Boecillo, 
cuyo deslinde fue aprobado por Or
den ministerial de 19 de octubre de 
1966; se anuncia por el presente que 
la operación de amojonamiento co
menzará el día 3 de julio de 1968, 
a las diez horas de la mañana, en el 
sitio en que se situó el piquete n.® I 
del deslinde del monte, en la linde 
del pinar de don José Ignacio Man
glano, y será efectuada por el inge
niero de Montes don Manuel Lloret 
López, designado para ello por esta 
Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un interés 
legítimo para que asistan al mencio
nado acto, en el que solamente po
drán formularse las reclamaciones 
que versen sobre la práctica del amo
jonamiento, sin que en modo alguno 
puedan referirse al deslinde, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 145 del 
Reglamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 17 de mayo de 1968. 
El ingeniero jefe, José Escudero del 
Corral.

2.028

Anuncio sobre el amojonamiento del 
monte denominado «Pebollar», núme
ro 6j del Catálogo de los de C. P.

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del mon
te «Rebollar», núm. 63 del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia, de 
los propios y término municipal de 
La Zarza, cuyo deslinde fue aproba
do por Orden ministerial de 2Ó de 
febrero de 1958; se anuncia por el 
presente que la operación de amojo
namiento comenzará el día lO de julio 
de 1968, a las diez horas de su ma
ñana, en el sitio en que se situó el 
piquete n.° I del deslinde del monte 
en el punto más septentrional de su 
perímetro, en colindancia con la finca
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Cotes del término municipal de Ol
medo, y serán efectuadas por el inge
niero de Montes don F'ederico Cañas 
Diebel, designado para ello por esta 
Jefatura.

Sefemplaza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un interés 
legítimo para que asistan al mencio
nado acto, en el que solamente po
drán. formularse las reclamaciones 
que versen sobre la práctica del amo
jonamiento, sin que en modo alguno 
puedan referirse al deslinde, a tenor 
de lo dispuesto en el art. 145 del 
Reglamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 18 de mayo de 1968.
El ingeniero jefe, José Escudero del
Corral. 2.040

DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisición de uniformes de verano
En virtuid de' lo decretado por 

esta Pirteisádienicia, con feoha 18 del 
mies en curso, por medio del pre
sente' se' anuncia la ceüeibración de 
un concursiilo’ entre los industóa- 
les de' la plaza, con objeto dé adqui
rir 14 uniformes de verano, 19 pa
res de zapatos' y 19 corbatas negras, 
destinados., a los subalternos de las 
Oficinas Centrales y Hospital Pro
vincial. Dicho concursillo se' des
arrollará conforme a las siguientes 
bases':

1,^ Los uniformes estarán forma
dos' por chaqueta, pantalón y gorra, 
debiendlo' ser confeccionados en pa
ño. color gris, según costumbre, con 
los galones correspondientes en oro. 
La gorra será de igual’ color con 
idénticos galones.

^.'^ Los zapatos serán negros' y 
estiarán comprendidos: entre las me
didas: de los números 39 al 45, con 
un preciO' tope' de 350 pesetas' cada

3 .^^ Para la presentación de ofer
tas a este concursillo, sie concede 
un- ptezo' de diez días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Las ofertas, firmadas y rubrica
das'. .por el propio licitador, expre
sando' el domicilio y dirigidas al 
iluStrísimo' señor presidente' de la 
Diputación, deberán reintegrar
se con una póliza deil Estado' de- 6 
peseta® y otras 6 pesetas /en tim,- 

bres provinciales, ■ adheríendo, ade
más, u-n timbre' de la Mutualidaid, 
voluntario-, dé una a tres pesetas'. 
En ellas se hará constar el precio 
en qué sé compromete el licitador a 
suministrar cada uniforme, par de 
zapatos o corbatas.

4 .^ S'e presentarán en la Secre
taría General, bajo sobre cerrado, 
durante las horas de oficina, o sea 
de nueve a laS' catorce' treinta ho
ras', en el plazo señálado anterior
mente, haoiehdo constar en el so
bre: “Oferta para el concurso de 
adquisición de uniformes, zapatos 0 
corbatas”, debiendo' incluir, tam
bién, el Documento Nacional dé 
Identidad del ofertante.

ó.®* En 'S01bre aparte, cerrado 
también, se acompañarán muestras 
dél paño y forros en que S'e confec
cionarán los uniformes. El licitador 
que ofrezca los zapatos' deberá ha- ..of^ez^El decaétario, José Pascual plorp a rlipidpinî niPn-nm Avant ríipll \ tcier una descripción exacta del ma-i 
terial y modelos dé horma, en quel 
se hayan fabricad'O, aoompanandd 1 
una muestra de los mismos', igual
mente sé acomipañarán muestras- de 
las corbatas. En cada muestra fi
gurará el nombre dal presentador 
y la referencia correspóndieinté a'l 
precio señalado para cada una, te
niendo en cuenta- que' los uniformes 
y gorraS' llevan galones y botones 
dorados y que' el paño será de color 
gris corrientemente empleado' en 
dicha clase de un^ormies.

Los uniformes incluidos en este 
concursillo son 6 para el Hospital 
Provincial con otros 6 pares de' za- 
piatos y 6 corbatas., y para el pala
cio’ Provincial 8 uniformes,. 13 pares 
de' zapatos y 13 corbatas.

Las ofertas pueden formularse 
indistintamente para cada Depen- 
dénC-ia y, naturalmente, por la -to
talidad.

6 .®' Una vez termlnadó’ el plazo 
de' presentació'n dé ofertas, se efec
tuará la apertura de pliegos por' la 
Comisión de Cómpras y Servicios, 
quien formulará la oportuna prot 
puesta a la Ooimásión de Gobierno.

El licitador a quien, se adjudique 
el concursillO' de .'los uniformes, 
P'or el hecho de presentar oferta, se 
compromet:e a efectuar su entrega 
totalmente oonfeccionaidos a medi
da, en el plazo’ máximo de die- 
ciocho días hábiles, contados desdé 
la fecha en que se comunique la 
adjudicación.

7 .“ Los uniformes' se entregarán 
por el adjudicatario en condliciones 
normales respecto- a su confección, 
que' se hará a la medida dé' cada 
déstinatario, estand o obligado a 
efectuár, en caso necesario, las co-. 
rrecCiones' que sean precisas' para 
que puedan. ser' recibití'os' dé mane
ra definitiva.

8 .“ 'El importo de las adjudica
ciones qué sé hagan en este concur

sillo, serán abonados por la Corpo- 
raoión en el momento en que se 
aprueben las facturas' corresp'on- 
dientés.

9 .^ En caso' de qué la oferta se 
haga en noontore de una Sociedad o 
por medio de tercera persona, debe
rá ádj'untarse con la oferta el p-oder 
0' autorización en que se acredité 
hallarse el firmante autorizado pa
ra ello, que Serán declarados' bas
tantes' con anterioridad', por el se
cretario de la Corporación, a costa 

' del licitador.
10 . 'El importe de los anuncios 

qué se 
Oficiár’ 
locales, 
tador 0 
judique

publliquen en 'él “Bdlletín 
de la provincia y periódicos 
serán abonados p'or el lici- 
heitaddres a quienes' se ad- 
el servicio.

• Valladolid, 22 de mayo de- 1908.—
El ^^sldento, .José Luis Mosquera

2.084—1.565

i V'oJlU—:

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Habiendo acordado el Excelentí
simo Ayuntamiento sacar a concur
so la instálación de papeleras en la 
vía pública, co'n aprovechamiento 
,de las mism'as para explotación pu
blicitaria, se hace saber que el 
oportuno pliego de condiciones' se 
halla expuesto al público, en el ta- . 
blón de edictos' de la Casa Consis
torial, y que en el plazo de los ocho 
días hábiles si-guientes al de la pu
blicación d¡e esté anuncio, podrán 
presentarse, contra el mismo, das 
re'dia'maciones, que se estimen pro- 
cedenteSj^^

! mayo de 1968.— 
1 Santos Romero.
, 2.020—1.566

¿»»—-M unie ipal Perma- 
nente, en sesión celebrada' el día 14 

■ de mayo' de 1968, acordó' contratar, 
mediante subasta pública las obras 
de riegos' asfálticos', para: el año 
1968, en las calles' de Embajadores 
(un tramo), General Shelly, Avila, 
Caamaño (último tramo),. ■ Logroño', 
Arca Real (un tramo), Batuecas, 
Conde' de Arteche, Páramo, Eras y 
A. B. C. y acceso' al Parque Muni
cipal de Serviciios, de esta ciudad, 
aprobandP también los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co-administrativas. - ■

Lo que se hace público para ge
neral conocámiento) a fin dé que, en

0
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él plazo de ocho días, hábiles, con
tados desde ell siguiente ai de la 
publi'cación de este anuncio en el 
“Bolletín Oficial” de la provincia, 
puedán presentarse, contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, advirtiéndose 
que una vez transcurrido dicho 
pllazo no se adrnitirá ninguna de te 
que se formulen.

Vahadoilid, 20.de mayo de 1968.— 
El a'lcaide'y Martín Santos' Romero. Poncio a c 1

j 2.059—1.567 
'y 0 deferido I  

as. 2/^ CSiSTERNIGA 

las ouentas deil presu-

así como las de Adminisitiración der
Patrimonio y valores auxiliares e 
independfe'nttes d¡ei piresupuesto, 
quedan expuestas al público', en la 
S'ecretaría del Ayuntamiento^, du- 
raniu quince días, con arreglo a lo 

' dispuesto en el artículo 790 'de la 
vigente Ley de Régimen Local, du- 
rante cuyo plazo y ocho días más, 
se podrán formular, respecto a las 
m'ismas, las reclamaciones y obS'er- 
vaoiones qpe estimen pertinentes. 
.J¡^»B6it^i'ga, UO de mayo de 1968. 

^Eh álc^ldé,* Baltasar Hernando.
• ««PáH i 2.025—1.568

UBíCTE OLMEDO 
"'^^probadO' por él Ayuntamiento 
expediente de suplemento de crédi
to número’ l, dentro del presupues
to ordinario de 1968, por mediO' de 
transferencia, estará de manifiesto 
al público, quince, días hábiles,, pa
ra su examén y recilamaciones.

Fuenfie.- Otondo, 18 de mayo de 
*"1968;-^E1 álI^aHde, C. Rincón.

2.061—1.569

^^ÍScAR

'>^ l

''■"■'Gánfeccionados; los padrones de 
' contribuyentes p.or los arbitrios 
municipales sobre' riqueza rústica- y 
urbana, correspondiéntes al actual 
ejercicio de 1968, por el presente 
anuncio se hace público que dichos 
documentos permanecerán expues
tos durante diez días hábiles, a 
efectos- de‘"b^ reclamaciones.

-.piscar, 17 de mayo de 1968.—El 
alcalde, Jesús Herrero García.

2.053—1.570

D'E DUERO
Hago saber: Que dado cuenta al 

Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria de 18 de los corrientes, del 
proyecto del Id'an parcial de urba
nización de la “Lagunilla”, sita en 
eSte término municipal, Avenidá dé 

la Estación, presentado por don 
Aurelio' Díez García, en representa
ción de la' mercantil “Duelago, So- 
ciedad Anónima”, como propietaria, 
constituido p'or planos, memoria, 
estudio económico financiero' y or
denanzas, se encuentra para infor
mación pública, en la S'ecretaría dé 
este Ayuntamiento', durante .un 
mes, en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 32 de la Ley 
sobre Régimen dé! Suelo y Ordena- 
ció'n Urbana, d'e 12 dé mayo' de 
1'956,, en exprésado plazo puéde ser 
examinad'O y presentar, contra el 
mismo-, las reclamaciones que esti- 
men piertia tes.

Pe'diro Go'n'zâlez.
2.057—1.571

DEL CAMPO
En cumplimiento de acuerdo de 

este Excmo. Ayunta-miento, adopta- 
d'O' en sesión de fecha 14 del actual! 
mes de mayo', se a'nuncia al público 
la celebración de subasta para la 
contratación de la obra de ilumina
ción del primer tramo de la Avenida 
de' Portugal, conforme al proyectó 
técnico- redactado' por él perito' in
dustrial d o n Prancisco Alvarado 
Rus.

Tipo base: Será de 104.886 pese
tas, a la bajg, exéluyéndOee aquellas 
proposiciones cuyas ofertas sean 
superiores a está cantidad.

Duración del contrato: El plazo 
de 'ejecución de la instalación será 
de un mes a partir de la fecha de 
la notificación de la adjudicación 
definitiva. -

Oficinas y Deipendencte : El pro- 
yect'O y pliego' de condiciones se
hallan a disposición de los señonesí ^Rybí de Rpacamonte, 18 de mayo 
.lioitad'ores, en la Secretaría de este| de’'‘'1968.—El alcalde, Antonio' Pé-
Ayumtamie'nto, durante dos; días» 
hábiles* y horas de oficina. *

Garantía provisional: 3.1'46,58 pie- 
setas.

Garantía definitiva : Será el 6 por 
100 del precio de licitación.

Plazo, lugar y hora, de presenta
ción de plicas: El pílazo' de presen- 

. tación de- plicas será dé veinte,' días 
hábiles, contados desde, el siguiente 
al de la- 'publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial” de- la 
provincia de Valladolid, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento-, des
de las' nueve' a las quince horas.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas:: Será en el Despacho del se
ñor alcailde, a te trece horas del 
día siguiente' hábil al e’n que termi
ne el plazo dé presentación de te 
plicas.

MODELO DE PROPOSICION
Don..., domiciliado 

de..., con documento 
iidtentádád número.... 

en..., calle 
nacional de 
en nombre

propio (0' en repreisentación de..., 
según aorediita con copia de podér 
debidam-ents ' bastánteatío), enterado 
del anuncio publicado' en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Valla
dolid, número..., de fecha..., así 
como del proyecto y pliego' de 
ccnidicion'es e'conómico-'administra
tivas, se compromete, con someti
miento’ a los mism-os, a ejecutár la- 
obra de- i'luminació'n del prim'er' tra
mo de la Avemida de PortU'gal, en 
Medina del Campo, por la cantidad 
de... (en letra) pesetas.

Pecha, firma y rúbrica' deil propo
nente.

Conforme a lo depuesto en él 
artículo. 24 de:! vigente Reglamento 
de Contratación de las' Corporacio
nes Locales, y a efectos de redlama- 
ciones, queda expuesto al público, 
en la S'ecretaría municipal-, él plie
go de condiciones aprobado' por la. 
Corporació'n, que ha de regir en la 
subasta para contratación de la 
obra de iluminación del primer' tra
mo de la- Avenida d'e Portugal. . 

.-^-‘*Med’fnT‘‘*9eT’'Camp'o, 16 de mayo 
i.we*^W6S?-^MEjl 'alcalde', Ignacio Sán- 
jc-hez López. t

2.055—1.572

ÍRACAMONTE
Rendidas te cuentas del presu

puesto ordinario d'e 1967, de Admi
nistración del Paitrimonio y , de 
valores independientes y auxiliares 
dél presupuesto, quedan expuestas 
al público, por espacio de quince 
días, en la Secretaría del Ayunta
miento, a efectos de examen y re- 
élamaciones, de conformidad' con el 
artículo 790 de la Ley de' Régimen 
Local,

'^/ Vo :A
.7—;—rxír'í^w’Tw’f*!®®™

2.038—1.573 '

ADMi^WlOH DE JUSTIGiA
JnsgaiíBú dg primera insíancia e insírucciún-

VALLADOEID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar Gonzá- 

y

tez, magistrado', juez de' primera 
instancia deí distrito número' dos 
de Valladohd.
Hago saber: Que en este Juzgado 
con el número 286 de 1967, se

sigue juicio ejecutivo a instancia 
de Finanzauto, S. A., contra don 
Manuel Alvarez Alvarez, en recia-- 

. macaón de cantidad, en los cuales 
se ha aicordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, sin suj.e- 
ción a tipo el vehículo qué después 
se. dirá embargado ál deudor, bajo .
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4 27 de mayo de 1968

las ad^veirtiemcias y coindrarones que' 
■bambién se 'expiresiarân :

Vehículo objeto de subasta
Un oaimión, marca Austin, ma- 

tiricuia LE-26.860, es de caja metá- - 
lica de voJqufete, pintado en verde 
oscuro, de 4.500 kiiogramos de tara 
y para una carga máxima de 5.500 
kilogramos Tasado, en ciento' vein
ticinco mil pesetas.

ADVERTENCIAS
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiiencia de este 
Juzgado, el día siete de junio pró
ximo y su hora de las once de su 
mañana, en la Sala dicha.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma, deberán los licitado
res consignar previam'ente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez p'or 
ciento del tipo de tasación, con la 
rebaja por la que salió a segunda 
subasta.-.

Tercera. Que el vehículo' objeto 
de subasta, se encuenitra deposita
do en don Angel EIspinei Cartón, 
vecino de esta ciudad, con domici- 
ho en la calle Torrecilla, número 
36, a disposición de quien,, quiera 
examinarlo.

Dado- en Valladolid, a catorce de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
Qicho.—'Rafael Gómez Escollar Gon- 
záHez.-itEl- secretario, Angelí Mingo. 
H o _____2.065-1.574

V AUL ADOUID.—NU MERO 3

EDICTO

Don Francisco Vieira Martín, juez de 
instrucción del Juzgado número 
tres de Valladolid y su partido, 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se da cumplimiento 
a orden de la Ilma. Audiencia Provin
cial de Valladolid número 186 de 
1967, que dimana de diligencias pre
paratorias número 12 de 1966, segui
das contra el inculpable Andrés Peláez 
Gallego, de 21 años, soltero, albañil, 
natural y residente en Valladolid, 
calle La Alcarria, 9 (Barrio España), 
en la pieza de responsabilidad civil 
dimanante de dichas diligencias pre
paratorias, se procede por la vía de 
apremio a la exacción de la cantidad 
de diecisiete mil quinientas sesenta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos, 
importe de las costas, más doscientas 
diez que para posteriores se calculan, 
y en cuya orden en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a

subasta, por segunda vez y término 
de ocho días hábiles y con la rebaja 
del veinticinco por ciento sobre el 
precio de tasación, los bienes embar- ’ 
gados y que a continuación se des
criben:

Coche «Renault», tipo R-1062, nú
mero 2.042.221, de 4 plazas, ma
trícula 483, FU-26, cuyo vehículo se 
encuentra depositado en los talleres 
de Rafa, sitos en Avenida de Palen
cia, número 17, de esta capital. Que 
dicho vehículo se encuentra tasado 
en la cantidad de veinticinco mil pe
setas; por lo que aplicando a esta 
cifra el veinticinco por ciento de 1 
descuento, queda ,en el precio de 
dieciocho mil setecientas cincuenta 
pesetas.

En tal subasta se observarán los 
siguientes requisitos:

Primero. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día quince de junio pró
ximo y hora de las doce.

Segundo. Que para tomar parte 
en ella deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento de la 
cantidad de las 18.750 pesetas por 
las que sale a subasta el bien, sin 
cuyo requisito no podrán concurrir.

Tercero. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la cantidad de anterior 
referencia. .

Cuarto. Que el remate se hará a 
calidad de ceder a un tercero.

Quinto. Que las cargas y gravá
menes que pudieran existir o estar 
afecto el bien, continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Sexto. Que los autos se encuen
tran de manifiesto en esta Secretaría, 
en donde podrán ser examinados.

Séptimo. Que dicho vehículo po
drá ser examinado en los talleres a 
que antes se hace mención.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Francisco Vieira.—El secre
tario,.Manuel Núñez.

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Manuel Justo Araujo, de 31 años 
de edad, de estado soltero, sin domi
cilio fijo, natural de Villaza de Mon
terrey, cuyo actual paradero se igno
ra, para que cumpla la pena de cinco 
días de arresto que le resultan im
puestos en juicio de faltas núm. 125 
de 1968, por faltas de orden público 
y amenazas, poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, se pone 
el presente en Valladolid, a catorce 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El juez municipal, Luis 
González San José.—Ivl secretario, 
P. PL, Everardo Díaz.
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ANUNCIOS OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES 

DEL CANAL “TORO-ZAMORA”

TORO

CONVOCATORIA

Se convoca a todos los panticip^es 
de esta Comunidad de Regantes del 
Canal “Toro-Zamora”,' a Junta ge- 
general extraordinaria, quo tendrá 
lugar el cuarto domingo, día 23, del 
mes de junio próximo, a las once 
de la mañana, en primera convoca
toria, y una hora después, en se
gunda, en el Salón de Actos de la 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos, domicilio de la Comu
nidad, en Toro, y en la que se tra
tará el siguiente y único puntó' del

ORDEN DEL DIA

Elección de presidente piara esta 
Comunid ad de Regantes.

Toro, 15 'de mayo de 1968.—-El 
presidente del Sindicato ’ de Riegos, 
Alfonso Escudero Ruiz.
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